
Señor 

JUEZ   (23)  FAMILIA DE BOGOTA EN ORALIDAD. 

Bogota- Cund. 

E.              S.                D. 

 

Ref. DEMANDA DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO N° 2021- 00400 

Demandante. JUAN PABLO AREVALO RIVERA. 

Demandada. MARIA EDITH GOMEZ ARAGON  

Asunto. Contestación Demanda. 

 

 

 

NELSON ENRIQUE RUA ROCA- Mayor de edad con residencia y 

domicilio profesional en Bogota, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 19.442.318 TP N° 99.666 del C.S. de la Judicatura, abogado en 

ejercicio con actuando de conformidad con el escrito poder otorgado por mi 

mandante en su condición de demandada, el cual adjunto con el escrito de 

contestación de la demanda,    estando dentro del término legal para ello 

procedo a darle contestación a la demanda  de la referencia en los siguientes 

términos: 

 

DE LOS HECHOS. 

 

Al hecho 1. No es cierto, que se pruebe, toda vez que, aunque el demandante 

si habita en mismo inmueble de propiedad de mi mandante no existe ninguna 

prueba que demuestre que existió una convivencia como compañeros 

permanentes durante los últimos cuatro años, donde se haya compartido el 

mismo techo y lecho.  Afirma mi mandante que el señor (demandante) 

sostiene una relación amorosa con otra persona hace más de cuatro años lo 

que desencadeno el rompimiento de la relación de pareja entre compañeros.     

 

Al hecho 2, Es cierto. 
 

Al hecho 3. Que se pruebe, toda vez que sobre el lote en mención se 

construyó una casa con recursos propios de mi poderdante y en la cual 

convivio el demandante hasta junio de 2017, fecha en que se dio el 

rompimiento de la relación entre compañeros por actos de infidelidad por 

parte del aquí demandante, como se demuestra con los mensajes de whasap 

que allego a esta contestación.  

 

Al hecho 4.  No es cierto, que se pruebe. La sociedad patrimonial se terminó 

en junio de 2017 por hechos de infidelidad del demandante, fecha en la que 

dejaron de compartir el lecho.    

 

Al Hecho 5- Es cierto parcialmente, pero no en convivencia con la señora 

como esposos o compañeros, ya que si comparten el mismo techo no 

comparten el mismo lecho. 

 



Al hecho 6. No es cierto, que se pruebe, toda vez que de conformidad con los   

el certificado tradición y libertad demuestran que el bien casa fue adquirido y 

pagado en su totalidad por la demandada con recursos propios sin la ayuda del 

supuesto compañero. Igualmente allego certificación laboral con la cual 

pretendo desvirtuar lo dicho por el demandante a través de su apoderada quien 

manifiesta en el escrito de demanda que mi mandante nunca ha trabajado, 

faltando a la verdad. 

 

Al hecho 7.  Que se pruebe, ya que existe la duda  

 

Al hecho 8. Ese hecho no tiene nada que ver que las pretensiones de la 

demanda, ya que la señora puede a su arbitrio afiliarse o cotizar con la EPS 

que ella considere, eso no demuestra que hayan tenido una convivencia bajo 

el mismo techo y lecho como compañeros permanentes durante los últimos 

doce meses. 

. 

Al Hecho 9. No me consta y que se pruebe.  

 

RESPECTO DE LAS PRETENCIONES. 

 

Señor juez, respecto de las pretensiones y activos relacionados por la 

apoderada de la parte actora, me opongo en su totalidad y que se demuestre la 

veracidad y legalidad de cada uno de los hechos y documentos allegados con 

la demanda, toda vez que tengo mis reparos frente a ellos y la veracidad y 

legalidad de lo afirmado y aportado. 

 

Igualmente, respecto de la Sociedad patrimonial entre compañeros, su 

disolución y liquidación, prescribió el derecho toda vez que la ley 54 de 1990 

en su articulo 8 establece un término perentorio para demandar este derecho, 

véase que la demanda se presento el 13 de julio de 2021 habiendo 

transcurrido mas de cuatro años de la separación definitiva de la pareja, la 

cual sucedió en junio de 2017.  

 

RESPECTO DE LAS PRUEBAS 

 

Respecto de las pruebas allegadas y de las solicitadas por la parte actora, debo 

manifestar señor Juez, que los testigos allí aportados son familiares del 

demandante, en consecuencia, sus testimonios no ofrecen credibilidad y van 

estar sesgados en favor de su familiar, por ende y desde ya solicito señor Juez, 

se declaren sospechosos de conformidad con lo normado en el artículo 211 

del C. G del Proceso.  

 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

 

Excepción de fondo de falta de opción o derecho para demandar los efectos 

patrimoniales de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, y su 

disolución y liquidación. 

 

Esta excepción la fundo en los siguientes hechos y consideraciones: 



Regula la unión marital de hecho entre compañeros permanentes y la sociedad 

patrimonial derivada de la ley 54 de 1990, la que en su artículo 8, establece 

que las acciones para obtener la liquidación y disolución de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, prescribe en un año a partir de: 

 

 La separación física y definitiva de los compañeros. 

 Del matrimonio con terceros. 

 O de la muerte de uno o ambos compañeros. 

 

Siendo la aplicabilidad al presente caso la primera premisa, toda vez que el 

demandante y demandada se encuentran separados física y definitivamente 

desde julio del año 2017, observándose que la demanda se presentó a la 

oficina de reparto el 13 de julio de 2021, fuera del término legal para la 

obtención de efectos patrimoniales, habiendo transcurrido más de cuatro (4) 

años de sucedida la separación, motivo por el cual; lo concerniente a la 

declaración judicial de la existencia de la sociedad patrimonial derivada de la 

unión marital y la relativa a su disolución y liquidación, es prescriptible. Por 

lo tanto, cuando además de la existencia de la unión marital, se pretenda la de 

la sociedad patrimonial o de la de su disolución y liquidación, la acción a 

propósito de los efectos económicos patrimoniales esta sujeta a la 

prescripción. 

 

Igualmente solicito Señor Juez se declare la excepción que se pruebe en el 

curso del proceso, así no se haya propuesto en forma expresa en esta 

contestación. 

 

 

PRUEBAS. 

 

 

Solicito señor juez, se sirva tener como pruebas las siguientes: 

 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 

 

 

Solicito Señor Juez citar y hacer comparecer a su despacho al demandante 

señor JUAN PABLO ARÉVALO RIVERA, con el objeto de que absuelva 

bajo la gravedad del juramento interrogatorio de parte, que haré en forma 

verbal o escrita cuando el despacho disponga la audiencia solicitada. 

 

 

 

 

 

 



DOCUMENTALES 

 

1-Comprobantes o recibos de pago de cuotas crédito hipotecario del inmueble 

las cuales fueron canceladas en su totalidad  por la señora MARIA EDITH 

GÓMEZ ARAGÓN, en número cincuenta y cinco (55) 

 

2- igualmente allego certificación laboral 

 

3.- Mensajes de whasap donde pretendo demostrar hechos de infidelidad, lo 

que ocasiono la ruptura de la relación entre compañeros desde julio de 2017. 

 

 

 

Testimoniales. 
 

Solicito señor juez, se sirva fijar fecha y hora para que sean escuchados en 

diligencia testimonio de las siguientes personas;  

 

Señora CLAUDIA OCHOA CAMARGO, persona mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 20.404.464, con residencia 

en  la ciudad Bogota, quien es  vecina y por ende  es testigo presencial de los 

de los hechos que han ocurrido y quien puede ser notificada a través del 

suscrito apoderado o en la  siguiente dirección  electrónica 

Claudiaochoacamargo68@gmail. Com. Cel-    

 

 A la señora ZULEIMA FAJARDO AYALA, persona mayor de edad quien 

se identifica con la cedula de ciudadanía 52.293.733, con residencia  en la   

ciudad Bogota, quien es  vecina y por ende  es testigo presencial de los de los 

hechos que han ocurridos .y quien puede ser notificada en  la siguiente 

dirección electrónica Claudiaochoacamargo68@gmail. Com 

 

TIFANY DAYANA AREVALO, identificada con la C.C.1000001760 y 

correo  electrónico tifanygomez198406@gmail.com 

 

DUBAN GONZALES AYALA, identificado con la C.C. 1010247878 y 

correo electrónico dubangbrgonzalez@gmail.com  

   

 

Señor Juez,  en estos términos doy por contestada la demanda. 

 
NELSON E. RUA ROCA. 

CC N°  19442318 

TP N°  99666 del C.S. de la J. 

Correo  electrónico nelrua1@hotmail.com   

Cel 3112854877 

mailto:tifanygomez198406@gmail.com



































































































































































































































